
REPUBLICA DBL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o. $9-2- 

Ec. E 
SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL    

  

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Co 

solución No. 85—-1-—01—3—00003; 

CONSIDERANDO: 
443 88-07-20 

Que mediante Informe de Control No. mor de commmesmenasiariionsos esrirprcesisoroosonos del Deparamento de 
INDUSTRIAL OCHOA PALAU INOPAlngecgiópa y Control de esta Entidad, se estallogyamggla CMA nn apere 

9 

A expediente No. rerornasmmesns sorormsorirassscesso YO ha enviado dentro del plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (5) de comsenererossererrenoras»: 

1987 

Que, de acuerdo con el último, pg iento remitido a la Institución, consta registrado vo- 
mo adminisrtador de la copeABe para cesar PALAL.INOPAL.C..LTDA, e , el 
IO A A e RRA ener neniarro seras, 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; . Zo 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria. de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—6—8—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No, 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

Em uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título. personal, al señdcA0A PALA CESAR 

dministrador de la compañía INDUSTRIAL OCHOA PALAU 
INOPAL CC LTHAL Iannaonan y menor nrrarer rentar te rarneos » admuinistr Y 000 ¡oO 

A , la multa de sí A onncacarcorncrconerenianin e VEINTINUEVE. MLL-00/100---- 

AAA GAAR ORAR ERA RANA AMAS EN USII IIA GAR IBRRIAEROR NI GRON AITOR y CUOGO RRA BODA REUS IIA R NR UASD RU RGRIRN AAA POR AD SRA Nana R O Ra taa rro du nea racornacasos .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMEFICAR al señoY cemmercccccariocarionennaaroninornr »rrcocorocononerananennzont sonannneno  rorcteroncresrrrerecnareanes 
Lerner ser rr aRN Iman earanar crono Gases agonrecacorornecis en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley.   


